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PUESIDKACIA DEL FR- RIVERO.

Esâraçjto de If^ sesión del 21 de Enero 
-r; de 1873.
" Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Sr. ESTEBAN COLLANTES; Ten
go. el honor de presentar al Congreso una 
esposicion de los vecinos de Herrera de 
Rio Pisuerga, en la provincia de Palencia, 
que es uno délos pueblos mas importantes 
de mi distrito; y además presento esposi- 
■ciones de las señoras de la ciudad de Avila, 
de los vecinos de Santa Cruz de Tenerife, 
de Caravaca, Infiesto, Ferrol, Medina de 
Rio Seco, Cedeira,Gijon, Medina del Cam
po, Totaua y Albalá, y de los ayuntamien
tos de Coreos, Aguilar y Medina de Rio- 
seco, y de los centros hispano-ultramarinos 
(lo Cácere3 y Cedeira, con el objeto de que 
' 1 Congreso deseche y desapruebe los pro
yectos de reformas en Puerto-Rico, que ha 
présentado el Gobierno.

El Sr. CHACON (D. José María); He . 
pedido la palabra para presentar una espo
sicion que dirigen al Congreso el ayunta- : 
miento y vecinos de Hornachos, partido

► judicial de Almendralejo, provincia de Ba
dajoz, pidiendo la inmediata abolición de 
la esclavitud en la isla de Puerto-Rico.

El Sr. FERNANDEZ IZQUIERDO;
Tengo .la honra de presentar una esp.osi,- 

rcion que, eleva la junta direct iva Aso-
ciacion farmacéutica eápañola, quejándose 
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C03 con los facultativos titulares cuando 
nsu auxilo coino médicos íorenses.

Despues de no pagarles hace una porción 
de años ninguno de los servicios que pres
tan, les obligan á abandonar su clientela 
aunque los enfermos estén moribundos, y á 
caminar seis ú ocho leguas , haciéndoles 
perder los medios de subsistencia.

El Sr. SUANCE3: He pedido la palabra 
para presentar una esposicion del ayunta
miento del Ferrol, en súplica de que se au
mente la cantidad consignada en los presu
puestos para gastos de material de arsena
les de buques, á fin de que aquella honrada 
y laboriosa maestranza tenga trabajo y 
pueda cambiar nuestros buques antiguos 
por otros modernos mas poderosos que sir
van de garantía á los intereses futuros de la 
nación y á las necesidades de nuestras pro
vincias ultramarinas.

El señor SECRETARIO (Morayta): Pa
garán á las comisiones correspondientes.

El Sr. CINTRON; Voy á dirigir dos pre
guntas al señor ministro de Ultramar. Se
gún noticias qi e publican algunos periódi-, 
eos, refiriéndose á cartas particulares de 
Puerto-Rico, ¿es cierto que hay agitación 
en aquella isla por efecto de las anunciadas 
reformas ó del proyecto presentado sobre 
las mismas á las Córtes? ¿Tiene noticia el 
Gobierno del hecho que voy á leer, y que 
suplico que se inserte íntegro en el Estrac- 
to Ojiciall

iiUn esclavo, despues de haber sido de
clarado libre por el juez de primera instan
cia á causa de malos tratamientos, y revo
cado el fallo por la Audiencia, fué vendi
do. El nuevo poseedor, por haberse fugado 
le metió en un calabozo, atándolo de modo 
que solo podia menear algo el brazo dere_ 
cho. Puesto en libertad á los treinta y nue
ve dias, no podia servirse del brazo izquier- 

. do, y amenazado por el dueño, incendió un 
rancho do bagazo, presentándose inmedia
tamente al juez para que le condenara á 
muerte ó á presidio, que todo era preferi- 
blé á servir á su amo, decia el negro...,!

El señor PRESIDENTE; No puede V. S. 
seguir leyendo. No equivoquemos los dere
chos; S. S. puede hacer una interpelación, 
y allí podrá leer lo que guste. Ahora pre
gunte y no lea.

El Sr. CINTRON; Pues entonces, mo. 
siento.

El señor SECRETARIO (Morayta) ; Se 
pondrá en conocimiento del señor ministro 
de Ultramar la pregunta de S. S.

, El Sr, SOLAEGUI: Pregunto al señor

ministro de la Gobernación:. primero, si; 
tiene noticia de que el juez de Durango ha- j 
ya cumplido con lo que la ley electoral, or
dena en el escrutinio general del di .a 19 del 
actual sobré la proclaiúáción del diputado : 
electo de aquel distrito: segundo, si tiene j 
conocimiento délos atropellos y coacciones 
cometidas^íor algunas autoridades,, y. espe
cialmente pyr la diputación forai de Vizca
ya; y tercero, si tiene noticias precisas de 
las autoridades de aquella provincia' sobre 
el estado de insurrección en que se encontra
ba y desgraciadamente'Continúa, pata per
mitir que se celebraran las elecciones.

El señor PRE(SIDENTÉ: Se pondrán en 
conocimiento del señor ministro de la Go
bernación las preguntas de S. S.

El Sr. MORENO (D. Benito); Ho pedi
do la palabra para presentar al Congreso 
una esposicion de considerable número de 
vecinos de Medin.a de Rioseco pidiendo la 
inmediata abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico.

Y ya que estoy de pié, ruego al señor mi
nistro de Hacienda que atienda á los mu
nicipios de mi provincia en el pago de los 
intereses del 80 por 100 de propios,, y .4 ha 
vez que se les hagan las liquidaciones, de 
muchas ventas que se han hecho. La mayor 
parte de dichos municipios tienen consig
nados an sus presupuestos los intereses del 
80 pOr 100 para atender á sus necesidades, 
y no pagándoles el Gobierno, sucede que 
se ven apremiados por las autoridades de 
provincia para yuc satisfagan sus haberes 
á los.niaé'átros y cubran las atenciones de 
■benefioániñiai ।« »11 ww, 

-El señor ministro de HACIENDA: Para 
contestar al señor diputado necesitaría co
nocer algunos datos que S. S. no ha indica- 
'dó'. El pueblo’á que se refiere el (Sr. Moreho 
puede encontrarse endos circunstancias: en 
estado de liquidación, ó entregadas ya las 
láminas á la provincia y al pueblo. (Si la li
quidación no se ha verificado, no puede 
hacerse otra cosa que activarla. Si se halla 
en el-segundo caso, yo daré las órdenes ne
cesarias para que se paguen los intereses 
correspondientes.

El Sr. MORENO (D. Benito): Agrade
ceré al señor ministro que active las liqui
daciones y mande realizar los pagos, por
que hay municipios en la provinci.a que se 
hallan en uno y otro caso.

El señor ministro de. HACIENDA: Pro
curaré que se active el asunto en ambos es
treñios.

El Sr, LA HOZ; Pie pedido la palabra 
para presentar un.a esposicion de conside
rable número de vecinos de Cogolludo pi
diendo la inmediata abolición de la escla
vitud.

El Sr. SENDIN; Tengo el honor de pre
sentar una esposicion que dirigen al Con
greso el ayuntamiento y vecinos de Buen- 
dia, provincia de Cuenca, pidiendo que se 
sírva aprobar el proyecto de abolición de la 
esclavitud.

El señor SECRETARIO (Morayta): Pa
sarán á las comisiones correspondientes.

El Sr. PINEDO; Teniendo el gusto de 
ver en el salon al señor ministro de la Guer
ra, deseo se sirva manifestar si esíá dis
puesto á traer al Congreso el espediente del 
nombramiento de D. Víctor Zurita de mi
nistro togado del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, y de los nombramientos 
de todos los demas ministros procedentes 
de la clase de paisano, desde 1.® de Enero 
de 1869.

El señor ministro de la GUERRA; No 
tengo dificultad en traer los documentos 
que desea el señor diputado.

El Sr. PINEDO; Pues anuncio una in
terpelación en vista del exámen de esos es
pedientes que ya conozco.

El Sr. AGUILAR (D. José Antonio); 
Deseo saber si el Gobierno tiene noticia del 
grave y escandaloso atentado cometido en- 
Antequsra el 19 del actual contra los elec
tores al ejecutarse la elección de un dipu
tado provincial. Como los hechos que allí 
han ocurrido afectan al derecho del sufra
gio, á la libertad individual y á la seguri
dad de las personas, los considero suma
mente graves, y creo que el señor ministro 
de la Gobernación tendrá conocimiento de

ellos y adoptar.á las medidas convenientes 
para que los atentados allí cometidos no se 
T^íitQU y sean debidamente c.orregidos, 
T>orque .se ha llegado hasta á atentar contra 
los electorés, y algunos de ellos han muerto.

'Elseñor SECRETARIO (Mórayta): (Se 
"pondrá eü conóciinieuto del señor ministro 
la pregunta de S. S.

. Quedó el Condeso enterado de que la co
misión nombrada para la proposición de 
ley relativa á la libre defens.á en causa cri- 
klinal Se ha constituido, nombrando presi
dente al Br. García San Miguel y secretario 
al Sr, Cintron.

Pasaron á las comisiones correspondien
tes, una esposicion de los vecinos de Ata
laya de Cañavate, y otra que dirigen los de 
'Favareta pidiendo la abolición de la escla
vitud en la isla de Puerto-Rico; así como 
otras très de varios vecinos de Moneada, 
Játiya y Valencia, remitidas por D. Fran
cisco Balagi.e;, contra las reformas de Ul
tramar.

Quedó sobre la mesa un dictámen de la 
comisión de actaS proponiendo la aproba
ción de la, de Ponce, en la isla de Puerto- 

,Rico, y que 33 admita como diputado por 
dicho distrito .4 D. José Ayuso y Colina; así 
como otro dictámen negando la autorización 
solicitada para proceder contra el Sr. Mar- 
tra.

El señor PRESIDENTE: Se va á repetir 
la votación de ayer sobre la proposición del 
Sr. Seria.

Verificada dicha votación, fué aprobada 
la proposición por 64 votos contra 29.

líe form a. de la leij de Ÿ-eci/iplazo.
■ Leido el dictamen de la mayoría, dijo

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Pido 
{a palabra contra Ta Totalidad de este pro
yecto de ley: y si están cubiertos todos los 
turnos, la pido'contra sus artículos.

El señor PRESIDEXTE: ¿Contra cuál 
de ellos?

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Con
tra el primero en que pueda tener lugar, 
porque mi objeto no es perturbar la dis
cusión. sino manifestar mis opiniones.

Leido el voto particular, y abierta dis
cusión sobre este voto, dijo

El Sr. OLAVE; Vuestra notoria ilustra
ción y acendrada patriotismo hace innece
sario que yo me esfuerce en demostraros 
que el asunto de que nos vamos á ocupar es 
de suma gravedad y trascendencia, tanto 
que de cuantas leyes se han sometido á la 
deliberación del Congreso despues de la 
fundamental del Estado, no hay ninguna 
otra que afecte como la que á examinar va
mos, á todos y cada uno de los españoles, 
puesto que se trata de resolver la parte de 
de cada familia que ha de empuñar las ar
mas y esponer su vida pata defender los 
derechos de la nación. Esta consideración 
exige que meditéis con gran detenimiento 
as razones que se aleguen y los argumen

tos que se aduzcan, para que podáis emitir 
vuestros votos con tranquilidad completa 
de conciencia, y no os espongais por preci
pitación ó falta de estudio á que lo que 
acordáis en tan vital asunto corra la suerte 
que otras disposiciones legislativas que han 
tenido que ser anuladas á los pocos dias de 
adoptarse, quizá por los mismos que las 
han propuesto.

\'a he dicho antes que la cú'estión econó
mica debe entrar por mucho en este asunto, 
y yo voy .á tratar esa cuestión, por mas que 
se.a enojosa ; digo enojosa, porque aquí, 
cuando se discuten los presupuestos y toda 
clase de proyectos en general en que -se 
amontonan cifras, los señores diputados se 
aburren y se marchan ó se duermen; pero 
como yo no vengo aquí á lucirme, sino á 
procurar, en cuanto me sea posible, el bien 
del país, aun á riesgo de ser pesado voy á 
entrar en esta importante cuestión, y em
pezaré por examinar lo que ahora tenemos 
en esta materia yTo que hoy se pide, para 
ver si se gana ó se pierde en el cambio.

Yo he calculado desde el ejercicio de 63 á 
64 hasta el presente, la relación que hay 
entre los ga dos de Guerra y los generales 
del Estado, y he encontrado el resultado 
siguiente:

En 1863-64 el total general del presupues-.

to ordinario y estraordinario era de pesetaS 
653.430.663, y el ordinario .y estraordinario 
de Guerra importaba 117.224.877. ,

En 64-6.5 el presupuesto general del Es
tado ascendía á 639.638.-709, y el deGuétra 
á 119.436 4700. ■<; ■ ’ ■ oí .1

En 65-66 el primero.era de 686.833.092j y 
el segundo dp 111.987.512.,

En 66-67 importabael général 666.047.899 
y el de Guerra 102.637.882. ' ’

En 67-68, el primero 659.366,397, y el se
gundo 95.078.357. - ■ ,5' .

En 68-09, el priUlero 664.119.740, y el sd- 
gundo 99.167.820.. ¡

En 69-70, el primero 749,8'13.687, y el sé- 
gundo'95.453.375.

En 70-71, el primero 718.0-40.682, ;y el se
gundo 93.340,851.

Los presupuestos de 71-72 no llegaron á 
discutirse; pero en el proyecto presentado 
se fijaron los gastos generales del Estado en 
627.397.022 pesetas, declarándose ademas 
permanoutes los créditos que resultaron so
brantes del año anterior, y se asignaron al 
ramo de Guerra 93.304.910.

Por último, en el proyecto que ha presen
tado este Gobierno, se presuponen los gas
tos generales del Estado en 553;853.776 pe
setas, y los de Guerra en 89.512.037. ,)

De modo que calculando,el tanto por 100 
que han venido representando en estos úl
timos años los gastos de Guerra con rela
ción á los generales del Estado, vemos que 
hasta el ejercicio del 66 al 67 fué de un 18; 
en 67-63 y 68-69. de un 14, y en 69-70 y 70- 
71 de un 12, En el proyecto de presupuesto 
presentado á las Córtes poi; el general Ser- 
rano en 17 de Abril de 1871, para el ejerci
cio de 71-72 , se restableció otra vez el 14, 
si bien por real decreto de 13 de Julio de 
1871 se declararon vigentes unos presupues
tos iguales á los que autorizaron las leyes 
de 19 de Alayo y 8 de Junio de 1370; de
biendo advertir que habiéndose mandado 
rebajarlos gastos en 600 millones, se dispu- 
.30 que se disminuyeran los créditos del 
material y personal de Guerra en 7,600.760 
pesetas, cuya cantidad quedó limitada á 
5.814.653.

Estos datos demuestran que el presupues
to de Guerra en España es el mas bajo re
lativamente de todos los de Europa, por 
mas que siempre se está diciendo que se 
gasta demasiado. Yo voy á comparar nues
tro presupuesto, no con los que tienen las 
demás naciones en la actualidad, despues 
de haber operado en ellos grandes y costo
sísimas trasformaciones, sino con los que 
tenian antes dé la guerra franco-prusiana. 
(S. S. leyó un estado, del cual resulta que, 
comparados los presupuestos del ramo de 
Guerra con los generales del Estado, están 
en relación de un 27 por 100 en Prusia, de 
un 26 en Suiza, de un 25 en Rusia, de un 
23 en Baviera, de un 22 en Inglaterra, de 
un 21 en Bélgica, de un 19 en Francia, de 
un 17 en Austria, de un 16 en Portugal y 
de un 14 en España.)

Examinemos ahora-la relación que antes 
de la referida guerra tenian los principales 
ejércitos de Europa, tanto en pié de paz 
como en pié de guerra con las poblaciones 
respectivas de cada un.a de ■ las naciones. 
{(S'. 8. leyó otro estado.)

Como veis, España ocupa el último lugar.
Pues veamos ahora las estensiones terri

toriales de los referidos países, y el número 
de soldados que hay por kilómetro cuadra
do. {El orador leyó otro estado.)

Es decir que únicamente es superior á 
nosotros en este último concepto Rusia por 
sus. inmensos despoblados, y por la ci r 
cunstancia de estar comprendidos en el ejér
cito en pié de paz 70.000 cosacos, cuyo nú
mero en pié de guerra aumenta estraordi- 
nariamente, puesto que están obligados á 
servir en tal caso todos los cosacos aptos 
par,a ello.

El señor ministro de la GUERRA; Hu
biera tenido mucho gusto en ceder la pala
bra al Sr, Merelo, que la acaba de pedir, si 
no tuviese necesidad de esponer mis ideas 
en este asunto, demostrando las razones por 
las cuales ho h.a venido á discusión el pro
yecto presentado por el Gobierno.

Todo el mundo conoce el proyecto de ley 
que el Gobierno presentó sobre reemplazos. 
Ese proyecto, que fué detenidamente exa-

minado en el ministerio de la Guerra, en el 
de Gobernación, y. despues en Consejo de 
Ministros, ha quedado separado de toda 
discusión: no ha sido tomado en conaidera- 
cion por la comisión nombrada porTas sec
ciones, y el Gobierno tiene el deber de espo- 
ner sus opiniones ante la Cámara.
2 El Qobierno en uno de los artículos de su 
proyecto establecía la abolición completa 
de las quintas, lo cual era el cumplimiento 
de SUS'compromisos. .

El Sr. Olave h.a citado también como un 
compromiso para el partido radical, las pa
labras del Sr. Ruiz ZorrilLa en una reunion 
de los electores del distrito del Centro. 
Acerca de eso yo debo decir, que cuando el 
señor Presidente del Consejo dé ministros 
hizo las declaraciones á que S. S. se refiere, 
lás hizo con toda la buena fé que le carac- 
.teriza, y esas declaraciones se han cumpli
do, porque yo probaré al Sr. Olave que las 
quintas nó Consisten en el servicio obliga
torio; si así fuera, el sistema del Sr. Olave 
seria un sistema de quintas.

Aquí se ha venido llamando quinta á to
do servicio que no sea voluntario, y es pre
ciso aclarar bien el sentido de las palabras.

,E1 Sr. Olave nos ha hecho algunas obser
vaciones á las cuales tengo que contestar 
ahora. Lo necesario es mantener un ejérci
to con una organización fuerte y poderosa, 
porque solo así puede asegurarse á todos 
los ciudadanos el ejercicio de sus derechos 
y de sus libertades.

S. S. sostenía una opinion que;yo comba 
to, y 63 la de que el reemplazo del ejército 
debe, tratarse con todas las cuestiones de 
Organización; y S. (S. á este propósito ha 
traído una porción de documentos que yo 
considero ajenos á este asunto y hasta per
judiciales, porque no sirven mas que "para 
confundir é involucrar las cuestiones. ¿Qué 
tiene que ver el reemplazo del ejército con 
que haya direcciones generales, y la orga
nización sea tal ó cual, y haya mas ó menos 
oficiales y generales? Eso podrá tratarse en 

-el presupuesto; pero no es ahora la ocasión 
-oportuna, y por eso la comisión no ha en
trado en esas cuestiones, sino solo para de
cir en dónde habían de ingresar los solda
dos procedentes del reemplazo.

El señor VICEPRESIDENTE (duque de 
Veragua): Señor ministro, si S. S. piensa 
estenderse mucho, habrá que suspender la 
sesión.

El señor ministro de l.a GUERRA; No 
tengo inconveniente eir dejarlo‘para ma
ñana.

El señor VICEPRESIDENTE (duque 
de Veragua): Se suspende esta discusión.

Orden del dia para mañana: los asuntós 
pendientes.

Se levántala sesión pública, y queda el 
Congreso en sesión secreta para tratar 
asuntos de gobierno interior.

Eran las seis.

SENADO.

La sesión de este Cuerpo colegislador 
.36 redujo ayer á la int:rpelacion del señor 
Cala, de la que nos ocupamos en otro lugar 
de este número, cuyo estracto oficial publi
caremos mañana, .4 causa de haberle reci
bido á hora bastante avanzada.

OFICIAL.
La Gaceta de ayer no inserta disposi

ción alguna oficial.

SIINISTERIO DE ESTADO.
Gaiicilleria.

Con motivo del fallecimiento de S. M. el 
emperador Luis Napoleon, S. M. el rey ha 
tenido á bien disponer (pie l.a córte vista- de 
luto por espacio de nueve dias; los (lineo 
primeros riguroso v los restantes de alivio, 
debiendo empezar desde hoy.

MINISTERIO DE LA GOPERNACION.

Orden fecha 16 á los gobernadores tras
ladándoles para que sirva de regla general 
en casos semejantes la real órdeii de igual 
fecha al gobernador de la Coruña, resol
viendo en sentido negativo la consulta so
bro si 63 aplicable el caso 11 del art. 76 de 
ley* de reemplazos de 30 de Enero de 1856 á 
los mozos que, reuniendo las condiciones 
que en él se determinan, tienen uno ó mas 
hermanos sirviendo en la segunda reserva,

SGCB2021



LA OPINION PÚBLICA.
MADRID 2“2 DE EAERü DE 1873.

LOS VERDADEROS PARIAS.

En uno de los diarios de ayer, que 
no citamos, atentos á nuestro firme 
prop osito de no alimentar cuestiones 
de partidos, puesto que‘para nosotros 
todas, absolutamente todas, no deben 
tratarse mas que como cuestiones es
pañolas, toda vez que el principio de 
nacionalidad salió tan mal parado de 
las Constituyentes, en uno de los dia
rios de ayer, repetimos, se habla de , 
los jo/órZi?.?, de oisíácii7o,<! tradiciona
les, y de que guien siembra cientos 
sélo recocerá tempestades.

Ese diario tiene un color tornasola
do; es decir, alfonsino-unionista, que 
á la zaga de importantes periódicos de 
ambas fracciones, parece querer ade
lantarles en fuerza y razonamientos.

Siempre se ha dicho, y es una ver
dad inconcusa, que es preferible un 
enemigo declarado, que mi amigo po
co prudente.

Y así es la verdad. Creemos que 
nada puede haber hoy tan inconve
niente como ese lamentable afan de 
buscar comparaciones en el retrotrai- 
micnto á administraciones que fueron, 
á doctrinas que se plantearon y á he
chos que pasaron. Esto solo conducir 
puede á prolongar esa odiosa lucha 
que en el terreno de las comparacio
nes se viene sosteniendo, á ese más es 
ella que aviva los rencores, patenti
zando mas y mas y de dia en dia, las
timosas aberraciones, y enseñándonos 
que nada se ha aprendido y que el 
tiempo pasa en balde para España.

Eso de que guien siemira ciendos 
recocerá tempestades, encierra todo un 
poema. Discurramos; pero discurra
mos nada mas que como españoles, 
y en el terreno práctico. Para La Opi
nion Pública no hay partidos.

A la muerte de Fernando VIT, aun 
antes de ella, al enlace de aquel con 
doña María Cristina, se auguró una 
nueva era de libertad y de progreso 
hácia la marcha de la civilización euro
pea, y aquella lomó vuelo con el fa
llecimiento de aquel. No examinare
mos uno á uno los sucesos desde que 
dió comienzo la regencia de aquella 
ilustre viuda, sino en la parle mas 
esencial y progresiva de ellos.

Los acontecimientos de la Granja 
vinieron, digámoslo así, á dar verda
deras formas al sistema representati
vo, y ya desde entonces se creó ese 
equilibrio tan indispensable que cons
tituye la consolidación de aquel siste
ma, y lo regulariza y afirma. Al mi
nisterio Isturiz sucedió el de Mendi- 
zabal. Quedaron fí enle á frente los 
dos verdaderos partidos constitucio
nales, organizados, vigorosos y mar
chando á un fin común, aunque por 
distintos y legales medios. Todo son
reía ante la perspectiva de un porve
nir venturoso.

Es cierto que la desastrosa guerra 
civil asolaba nuestras mas fértiles y 
ricas provincias, pero la nueva idea, 
vencedora siempre, triunfaba de la 
Opresión y del retroceso.

La bandera de la libertad bien en
tendida, desplegada á merced de los 
vientos de la civilización y del progre
se, cubría á todo lo mas florido de la 
nación.

La aristocracia se moslraba digna 
del gran renombre de sus gloriosos 
ascendientes, y hasta parecía que al 
haber heredado de ellos los títulos, el 
renombre y la fortuna con la honra
dez, heredaran á la vez su fuerte 
brazo.

El alto é ilustrado clero se agrupa
ba en derredor del trono, cuya legiti
midad aumentaba sus resplandores. J

Las eminencias todas saludaban con !

entusiasmo á aquella bandera que 
simbolizaba la ventura nacional.

Con el deslinde de ios dos grandes 
partidos, se llevaron á cabo importan
tísimas reformas, y con ellas y el con
venio de Vergara, quedó sellada la 
bondad del sistema representativo: la 
legitimidad en la monanpiia: la des
aparición de algunos odiosísimos pri
vilegios, y la marcha ordenada de la 
nación.

Una reina regente garantizaba con 
su ilustración, el porvenir.

tal fue la España desde el año de 
1833 al de 18 W.

¿Qué ha sido, qué es desde aquella 
fecha hasta la presente? Digámoslo en 
conjunto: el examen de todos y cada 
uno de los Gobiernos que se han ve
nido sucediendo, nos llevaria forzosa
mente á las personalidades de que 
queremos alejarnos.

No ha sido otra cosa qire el circo en 
cuyo palenque han luchado el lujo, 
las ambiciones desmedidas é irritan
tes; el afan de figurar, la ingratitud, 
la deslealtad y la perfidia. Todo, todo 
menos el amor patrio; menos la honra 
nacional, menos el respeto á altísimas 
instituciones.

La monarquía constitucional, re
presentada por una a igusta señora 
descendiente de cien reyes, ha sufri
do imposiciones de unos y otros con
sejeros que la han gastado, presen
tándola como propensa al retroceso, 
como responsable de tanto, y Tanto 
desacierto, como una remora inven
cible á la marcha progresiva del Es
tado.

Olvidando casi todos, que como se
ñora era sagrada en su vida íntima, 
y como reina constitucional absoluta
mente irresponsable, ¿quién no ha 
oido alguna vez lamentar (aun á sus 
mismos ministros^, que con esa seño
ra no se podia gobernar, que á todo 
se oponía, etc., etc.?

Y e.=to lo hemos presenciado mas 
en los hombres del partido conserva
dor histórico, por ser el que más 
tiempo ha regido los destinos del pais. 
Ellos, que para saciar su sed de man
do y poderío, se atanaban por hala
gar á su reina con las distracciones 
que proporcionarles pudiera mas con
tinuidad en el poder, ¿para qué? para 
una vez perdido, escudarse con el tro
no haciendo recaer sobre él una res
ponsabilidad, que sin existir, lo mi
naba y destruía.

Y de ese proceder, acusado el gran 
partido conservador, acaso sin culpa 
en sus clases más eminentes ó ilus
tradas, pero no en su representación, 
se amenguó el respeto á la mas alta 
institución de la monarquía, hasta que 
desprestigiada mas y mas, no por sus 
faltas, sino por las ajenas, se des
moronó sin que á sostenerla acudieran 
los causantes de su ruina, ni menos 
los que á ella deudores eran de colo
sales fortunas y altas posiciones.

líó aquí los cientos gue se semhra- 
ron. lié aquí las tempestades que ru
gen. Hé aquí á lo que se llama ol>s- 
tácnlos tradicionales. ¿Puede hacerse 
mayor cargo, aun hoy, á la monar
quía tradicional?

Esta es la mayor y mas clara prue
ba de que ni aun en la desgracia 
aprenden los partidos en nuestro pais 
infortunado.

Pero hay mas aun, que e.s el colmo 
de la ceguedad mas inconcebible.

Los restauradores, (de buena y mala 
fé porque de todo existe) hoy mas que 
nunca trabajan á imposibilitar cons
tantemente su propósito.

Uniéndose con los que arrojaron 
del trono á la augusta madre para 
sentar en él á otra dinastía, presentan 
á la que 'llaman legitimidad con la 
bandera del retroceso, de la esclavi
tud y de las preocupaciones. Porque 
es lógico que ai proclamar á D. Alfon
so XII como el símbolo de las doctri

nas (|ue ellos sustentan, habría de ser 
al par que el rey de un partido, el an
temural para resistir los progresos de 
la civilización, y cuando no, para re
trogradar, para estacionarse al menos.

Ni aun la imitación á lo grande, 
digno y conveniente se les ocurre!

Ayer el genio ardiente de la guerra 
en este siglo, D. Ramon Cabrera, se 
dirigía á la nación española con un 
programado civilización, de cultura y 
de progreso, que aceptado, hubiera 
dado vida y gran esperanza á ese par- 
tidp fanático y valiente. Su malacon
sejado rey lo despreció, haciendo así 
el imposible de sus inútiles aspira
ciones.

¿Creen los conservadores que la 
conducta de D. Ramon Cabrera füé 
digna? Pues si lo creen, como no pue
de menos, estudien sobre ella, y juz
guen del camino que siguen con sus 
doctrinas restauradoras.

Nosotros lo diremos con franqueza, 
y hasta sin tener en cuenta nuestras 
particulares opiniones, que ante el 
verdadero bien de la patria todo lo de
más es menos.

Nosotros creemos que ya en Espa
ña solo es posible ó la república ó la 
monarquía con todos sus atributos; 
pero marchando á la cabeza de la ci-. 
vilizacion con decision y energía.

¿Puede esperarse oslo dada la si
tuación presente? Grandes, terribles 
obstáculos parecen impedirlo.

¿Debe confiarse en que la legitimi
dad tradicional lo realice? Ya lo están 
diciendo. Se oponen á ello obstáculos 
tradicionales.

Y descendiendo, por último, de esas 
cuestiones tan árduas, resulta que en
tre tantas encontradas aspiraciones, 
tal despilfarro, ensañamiento y no sa
ber entenderse, habéis, todos, creado 
una situación antinacional, y que los 
verdadecos
que pagan en este pais desgraciado.
____--------------------------------------------

Síj^EN LggjnSMOS^

Según lo anuncian algunos periódi
cos de ayer, en la junta celebrada úl
timamente en el Centro Hispano-UI- 
tramarino, fueron elegidos para la di
rectiva, durante el presente año, la 
mayor parte de los mismos que en 
aquella figurando venían; y sm que 
dejemos de conocer la ilustración de 
algunos de los que la componen, al 
analizar en conjunto la junta directi
va, insistimos en lo que tenemos di
cho referente á la abolición y á las re
formas de Ultramar.

No hay,en esa agrupación de per
sonas masó menos'importantes, el re- 
ccnocido interés de que cuestiones de 
importancia no escasa, se ventilen 
bajo el prisma de la verdadera conve
niencia, de conformidad con lo que la 
época reclama, y la ilustración impo
ne con irresistible fuerza.
: En casi lodos se refleja la idea de la 
conservación de particulares intereses 
incompatibles con el buen crédito de 
España ante las naciones mas civiliza
das, y lo que es mas, con la prosperi
dad de nuestras Antillas.

En esa junta directiva vemos en pri
mera línea á personas de reconocido 
talento, qiÆ durante no pocos años 
figurando vienen en apoyo y sosten de 
acaudalados negreros, y que ya de 
muy añejo se les ha visto y ve inmis
cuirse con afanoso desvelo en la mar
cha de nuestra política, y en la de 
nuestras autoridades de allá , para 
cembalir ó dar apoyo á cuanto con
venga á la progresiva marcha de sus 
fortunas en todos sentidos.

Alguno figura, del que puede de
cirse que si jamás hubiese ido á Cuba, 
la trata de negros no hubiera llegado 
á ser lo que fué en algunas ocasiones; 
que los escándalos y abusos cometidos 
no habrían tenido lugar, y que la jus
ticia j la moralidad no tan mal para
das se vieran.

Ni cumple hoy á nuestro propósito 
ir examinando en uno por uno el in
terés que á cada cual le anima, aun
que podríamos hacerlo.

Contentémonos, pues, con lo es- 
pucslo, que, como decirse suele, para 
muestra un boton basta; mas por si 
así no fuera, nadie puede desconocer 
que el presidente de esa directiva jun
ta la imprime carácter, como es ló
gico, y harto- conocido es para que 
dudarse pueda de qué lado han de 
inclinarse sus acuerdos, para venir en 
cuenta del por qué, del fundamento 

de ellos.
El tiempo que so emplea en buscar 

•ó en aprender á buscar la verdad de 
las cosas, es y ha sido siempre el mas 
aprovechado.

NpsQtros estamos seguros de haber
la encontrado, y damos por bien pa
sados los añós de penalidades y cons
tante estudio que en aquellos envidia
bles países hemos pasado. Sobre el 
terreno hemos podido juzgar de los 
hombres y de las cosas, de lo conve
niente y de lo adverso, de lo cierto 
como de lo fiilso.

Jamás hemos visto que los mate
riales intereses hayan predominado en 
la marcha gubernamental, en Cuba y 
Puerto-Rico.

Nunca que se haya tratado de fo
mentar prudentemente el espíritu de 
asociación para llevar á ellos las me
joras que sus riquezas, sus necesida
des, su situación misma reclamaban y 
reclaman... Y si alguna ó algunas se 
han llevado á cabo, solo en parte, ha 
sido impulsada por la mira de r alizar 
un negocio lucrativo.

Hoy mismo; todos, hasta los mas 
pertinaces negreros conocen que la 
esclavitud es. ya insostenible; que es 
una degradación repugnante para la 
nación, y sin embargo, no la soaUftaaa- 
eñ aLsoTido porque esiirTposnaTe co
nocer, pero piden con estruendo un 
aplazamiento, que no es otra cosa mas 
que el planteamiento de un ^ran’nego- 
cio, el cual puede hacerlos dueños por 
espacio de algunos años délos rendi
mientos al Tesoro.

No es otra cosa que el afan de legi
timar una propiedad que carece de 
aquella condición por su propio ori
gen, propiedad que realmente no es 
otra cosa que la señal marcadísima é 
indeleble de la burla de tratados so
lemnes (por mas que hubiesen sido 
hechos con poco estudio) de marcados 
y punibles abusos, y que tanto lasti
man la hidalguía y el nonor de la na
ción española. •

El aplazamiento, pues, es, ó la idea 
del dolce /amiente, ó la preparación 
para onerosísimas indemnizaciones. 
Jüs nn ^ran nepocio comercial

En otro número nos ocuparemos, 
matemáticamente, de lo que la pro
piedad de esclavos significa como va
lor para sus dueños, y sin mas que 
sumar y restar, confiamos llevar al 
convencimiento de nuestros lectores 
la idea exacta de que con la emanci
pación, sin gran indemnización, nada 
pierden los esclavistas ni poseedores 
de esclavo.s en gran número.

INTERPELACION DEL SR. CALA.

La3 interpelaciones, pueden considerarse 
como los debates parlamentarios de mas 
importancia, porque en ellos se hace ver al 
país por medio de uno de sus representan
tes, las infracciones de ley que cometen los 
Gobiernos, y sin embargo, no dan los resul
tados prácticos que fueran de desear, por
que no hay aun en este país, una verdadera 
práctica de las costumbres parlamentarias, 
teniendo en cuenta que á la interpelación 
habia de seguir una proposición en que se 
aprobara ó desaprobara la conducta del Go
bierno, para en este último caso exigirle la 
debida responsabilidad.

Esto es lo que ha sucedido ayer tarde con 
la interpelación del Sr. Cala, sobre la omi
nosa circular del ministro de Gracia y Jus
ticia; las aserciones y los argumentos pre
sentados porelSr, Cala, no fueron destrui
dos por el Sr. Montero Ríos, y sin embar
go, este señor sigue siendo ministro de 
Gracia y Jiisticia, sin que se le exija la 
responsabilidad debida.

Con gran estrañeza de todos los asisten
tes al Senado, se presentó al abrirse la se

sión el señor ministro de Gracia y Justicio 
en el banco negro, á contestar á la anuncia, 
da interpelación del Sr. Cala. El senada 
republicano demostró con gran facilidad Z 
palabra y precisos argumentos fundados en 
el derecho, que el .ministro de Gracia v 
Justicia había infringido la Constitución 
y.había falseado su espíritu y su letra, te! 
Hiendo nosotros la satisfacción de ver re- 
producidas por el Sr. Cala las razones que 
en contra de semejante acto espusimos en 
nuestro número deí domingo. El Sr. Cala 
espuso con una claridad palpable que la ci. 
tada circular era La invasion del poder eje- 
fciiiivo en el legislativo, y que ]mr lo tanto, 
al aprobar la conducta del Sr. Montero Rioj 
era decl.arar el estado de guerra permanen
te. Sentimos no poder detenernos á hacer 
un exámen detenido del elocuente discurso 
del Sr. Cala, quien probó sus profundos 
conocimientos de derecho civil y político.

Levantóse el ministro de Gracia y Jus- 
ticia, y con voz apagada empezó por la
mentar que el Sr. Cala hiciera oposición 4 
la circular de que áe trataba, siendo así 
que otros republicanos le habían aplaudido 
y especialmente uno de ellos habia califica^ 
do dicho documento de mar/>ií/¿co. Muchas 
veces hemos oido á los ministros en el Par
lamento provocar A lús'partidos'de oposi- 
cion,, pero nunca hemos visto que nn cpiéj 
sejero de la corona, en cuyos actcfs debe pre 
sidir la prudencia, lanzAra contra un par
tido el anatema de complicidad en delito 
de infracción de las leyes. La minoría', re
publicana del Congreso estA en el debef de 
volver por su honra y rechazar las palabras 
pronunciadas ayer tarde por el Sr. Monte
ro Ríos en el Senado: de lo contrario, todo 
el mundo tendrá derecho á calificar á ese 
partido de un modo que no nos es dado 
decir.

En cuanto al discurso del Sr. Montero 
Ríos, poco hemos de decir. Pobre en razo
namientos, se redujo A una peroración del 
foro en defensa de un litigante temerario^ 
S. S. no dejó, sin embargo, de decir que lo8 
que querían desprestigiar su último actoi 
gubernamental eran los conservadores, pa-i 
ra probar que no podia sofocarse la insur- 
reccion^carlista sin suspender las garantías,

Jí/l L.iíiversal de anoche, inspirado sin 
duda alguna en laS mismas ideas que el se-j 
ñor Montero Ríos felicita A dicho señor pol
los ataques que le dirigen los conservado-; 
res. Tengan en cuenta el señor ministro de, 
Gracia y Justicia y su órgano en la prensa,! 
que nosotros, que estamos acaso mas dis-t 
tantes que ellos dé los conservadores, le-* 
vantamos nuestra voz para protestar y pa„ 
ra defender los derechos que se quiereti 
arrancar al pueblo á mano airada v com 
alevosía. I

Róstanos decir que, al acabarse la sesioni 
del Senado, el Sr. Rojo Arias estendió yj 
hacia firmar A sus amigos, ujja^proposicionl 
aplaudiendo la conducta ^1 ‘mimstro flf 
GmciavJus^

U üilLíi jjropôsïcfOrt;' perp desm 
luego rlebemófl’ ';úlbn5ejar ¿- an a-iitfrr no^nl 
retire, pues no es posible -que la dignidad,! 
el decoro, la honra de la alta Cámara sel 
desprestigie por un acto tan incalificable,}

AROLI(¿tQN.^»K-írAS MATRICULAS;
DE MAR. ' ..

Al cabo de cuatro años, ya es hora, sijf 
duda de que el programa de Cádiz empieze. 
A cumplirse en algunos de sus artículos, oL, 
vidados hasta hoy. La abolición del tribu-' 
to de sangre por mar y por tierra, estaba 
escrita en la bandera de la revolución, co
mo uno de los mas ardientes deseos del 
país, y si podemos culpar á nuestros go
biernos por su morosidad, y al mismo se
ñor Bcranger, que en las distintas veces 
que ha. ocupado el ministerio de Marina.! 
no ha resuelto asunto tan trascendental,| 
hoy A fuer de imparciales nos cumple soloj 
felicitarle por sus laudables esfuerzos, 8Íj 
bien creemos que estos serán infructuososí 
por no estudiar la cuestión bajo su verda-' 
dero punto de vista.

Antes de examinar el proyecto, debemo.í 
fijarnos en la notable diferencia que exista 
entre la quinta y la matrícula. ¿Qué garan
tías ó qué recompensas obtiene el soldad 
por los servicios que presta A la nacioni 
Ningunas. Por el contrario, el hijo délos 
puertos de mar antes y despues del servi
cio en la marina de guerra, desde el mo
mento en que se matricula, tiene el mono
polio de las industrias marítimas. Dedica
do, casi desde su niñez, A las faenas de h 
mar, al ingresar en el servicio no esperi 
menta cambio alguno en su manera de vi 
vir, y asegura, su subsistencia para el rest 
de sus dias. Sin mas que lo espuesto, bastí 
para conocer que no es la matrícula de m.a 
una contribución tan inmoral como la quin 
ta. Mas como quiera que el hijo de los puer 
tos de mar estA en la disyuntiva de ser sol 
dado ó marinero, opta por esto último; pej 
ro no puede decir que sea absolutamentl 
voluntario. Su servicio es forzoso lo mis 
mo que en el ejército. Por otra parte, a 
monopolio de las industrias marítimas! 
favor de los matriculados debe desaparece! 
porque todo monopolio es injusto. '

Hace tiempo que la matrícula no da gen
te bastante para el reempLazo, y hoy uns 
gran parte de nuestra marina procede de b 
quinta. El matriculado y el quinto no sir-, 
ven el mismo número de años, ni tienen la¿ 
mismas garantías, y como no es ni puede 
ser igual la aptitud para las maniobras, ob
tiene el matriculado con mayor facilidad 
las plazas preferentes. Por esta heterogener 
dad y por otras causas que no son ahora de¡ 
caso, se encuentra hoy nuestra marina eíi 
un estado lastimoso. De aquí la urgente ne', 
cesidad de reformarla.

A este principio obedece el proyecto del 
Sr, Beranger, proyecto ■ además confornw' 
con el programa de la revolución y con las 
doctrinas liberales. Nada, pues, tendría
mos que decir en este asunto, si no creyéra
mos que el proyecto leído el jueves cu el 
Congreso, no solo no corrige los males déla 
marina, sino que encierra un fondo de iir 
justicia, del cual tal vez no se ha dado cue»' 
ta el señor ministro.

Según él, la marina se compondrá dejó- 
veues procedentes de las escuelas ñotanteSj
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voluntarios, reeugauchados, reserva naval y 
fñ nÍiimo caso, de las reservas del ejército 
de tierra, Esto último caso será el primero 
que se presente.

Si hoy á pesar de las garantías que ofrece 
ha matricula, no basta esta para cubrir el 
cupo, ¿cómo puede suponerse quesnprimi- 

■ (las estás garantías se presenten volimta- 
rio3 bastantes? . .

• La reserv.a naval se compondrá dé voluu- 
taifio^’inayores de 25 años. Y 'esta reserva, 
¿cuaiido será llamada al servicio^ Según se 
dedúée del proyecto, cuando no haya.sufi- 

• ciente número de voluntarios. Y Como esto 
tíncederá desdé luego, la reserva será llama
da desde el pnomento mismo en que se ins
tituya; es decir, no habrá reserva naval, ' 
porque el que sé inscriba este año tiene la 
seguridad de ser llamado lo mas tarde al si
guiente. Pór lo tanto, el cebo de las 15 pe
setas mensuales no engañará mucho tiempo 
á los que traten de inscribirse.

Así es, que'habrá que acudir á las reser
vas del ejército de lietra, "y seguirán nues- 
tros barco^ como lo están hoy, con un gran ' 
número de hombres, que ni- son 7narÍ7ieros 
ni lo serán nunca. El mal, pues, no se re- j 

‘media, ÿ el proyecto en esta parte es alta
mente injusto y atentatorio al derecho. jPor , 
qué se ha de obligar .4 servir en los mares.á ' 
quien nunca pensó ni ^e comprometió mas . 
qTié á servir en el ejército de tierra? i

■ La ábolicion de las matrículas de mar ■ 
tiene ó debe tener por objeto que desapa- í 
Pezc.a el. servicio forzoso, y según esta parte ' 
del proyecto, será mas forzoso que nunca. ’

Y no se nos diga (pie solo en último caso ' 
se recui'rir.á á este medio, porque lo repeti
mos; este caso será el primero que se' pre- ; 
sente.

Y aun suponiendo que no suceda como 
•decimos, de lo qué nos alegraremos mucho, 
¿por qué al haCer una ley no nos ajustamos 
por completo al espíritu liberal que debe 
regir todas las leyes y todos los actos del 
Gobierno? Basta ya. de términos medios, 
dejemos á un lado el temor y marchemos 
Trancamenté por la senda de la libertad y de 
la justicia.

Pero si no se presentan voluntarios, se 
nos dirá, de alguna parte se ha de sacar la 
gente para el reemplazo. Un medio hay 
para que se presenten, y lo indicaremos 
en seguida.

Fijémonos en que la marina de guerr.a 
ofrece mayores ventajas que la mercante; 

.xx xc lo3 marincTos de guerra están mejor ali-
tso mas dÍ3-jj mentados, mejor vestidos, y tienen menos 
vadores, trabajo que los mercantes, y sin embargo, 
itestar y pa-^ los mariimros no quieren servir en los bu

se quierefi ’ "" " "
irada y com

Mila preusa,

ques del■ Estado. ¿Por qué? Porque hay una 
ordenanza estúpida, por mas que tenga fa
ma de sábia , que convierte al hombre mu-
chas veces en un esclavo víctima del capri
cho, ó del mal humor de todo el que lleve 
galones'. Porque las ordenanzas de Car
los III no están á la altura de nuestra ci
vilización, y regirnos hoy por esas orde
nanzas es un absurdo. Aquí está el mal, y 
.anuí debe buscarse el remedio, .

Aun hay olios lUUTivos que reVát'll A 1*»- 
gente de mar de servir en los barcos del 
Estado; pero estos motivos son más insig
nificantes, y los señalaremos solo en caso 
-iMHmario.

Por hoy acúdase al principal, que es el 
que dejamos apuntado.

En tanto que nuestra marina siga mon
tada como lo está hoy, en tanto que las or
denanzas no se reformen, será inútil cuan- 
to se haga y el proyecto de abolición de las 
matrículas de mar, lejos de surtir los efec
tos deseados, vendrá solo á variar la forma 
del reemplazo aumentando la injusticia. 
Rómpase la ordenanza, hágase una mas 
conforme con el espíritu del siglo y con la 
dignidad humana, y entonces 1.a abolición de 

, la matrícula será una verdad, porque so- 
úintas vecei^ brarán voluntarios.
de Marina,» Nada mas decimos por hoy. Hemos exa- 

•ascendental||. minado la totalidad del proyecto y nos re
cumple soloE. servamos el tratar de sus artículos cuando 

ísfuerzos, siC la comisión dé su dictamen y se discuta en 
nfructuosos® la Cámara.
jo su verda-^ Entiéndase bien que no atacamos en prin- 

^bño la abolición de las matrículas y sí 
cto, debemo.y ' solo el proyecto del señor ministro de óía- 
a que existí riña, por creer que no responde por comple- 
¿Qué garan* to á los deseos clel pais.

ne el soldadil _ _____________ _
á la nación»- p , . ~~

hijo de loa» Lacla día se agrava mas la cuestión 
íes del servi-B suscitada entre el Gobierno y el Tri- 
iesde el mo* bunal de Guentas. Gonocido es de 
nls uXat "«estros lectores, que-este alto cuerpo 
faenas de negado a dar posesión a los mi—

o no esperijF nistros nombrados recientemente para 
lanera de viB ocupar las vacantes ocurridas con la

«“««“OS magisirados.
•ícula demalf-^V^cido es también que el Gobierno 
3omolaquiiy insiste en el nombramiento por con
ode los puer ceptuarlo con arreglo á la lev ven 
íúkimo;! . IK?Ies. dé por lo tolo la 
)3olutamen»^- h^esioi? á que S3 niega.
zoso lo mi^^ órigma de aquí una lucha entre 
;ra parte, *. el Gobierno y uno de los mas altos 

cuerpo? administrativos de la nación, 
.^^esapareeo^ resistencia ó
a no da gen- * púra SU sosten, la razon que pueda 
y hoy uns y hacer disculpable una ú otra?

irocede de b' ' .
linto no sir- 
ni tienen las
es ni puedíj 

iniobras, obj 
'or facilidad

Estudiémoslo, si no con detenimien
to, lo que el espacio no nos permite, 
al menos con la justicia é imparciali
dad de] que no está afiliado á ninguna 
bandera política, determinada.

El artículo 58 de la ley fundamen- 
■ tal y en su número 5.”, consignando 

lo que corresponde á las Górtes, dice; 
«Nombra y separa libremente los mí- 
»nistros del Tribunal de cuentas del 
Reino, sin que el nomóramienlopue- 

'^da recaer en senador, ni di- 
'»p-u¿ado.D

heterogenei"® 
sou ahora ddjR, 
a marina
1 urgente nt /

proyecto del» 
ás conformi” 
an y con las C, 
aes, tendría- . 
)i no creyéra-1 
jueves cu elli 

•3 males de la E 
I fondo de in* ■ 
la dado caen* S

ondrá dejó-w 
as ílotauteSj ■

Ahora bien, en el caso presente, la 
comisión délegada por las Górtes, ¿ha 
hecho recaer su nombramiento, en 

.persona que no esté revestida del ca

rácter de senador ó diputado en la ac
tual legislatura? No. El nombramien
to se ha hecho en los Sres'. Gaparrós y 
Mala: ambos diputados, y el primero 
senadoreleclo porlaprovinciaile Jaén.
Y no se diga que ambos en el dia 
20 de Diciembre presentaron ante las 
Gárnaras respectivas las dimisiones de 
sus cargos; la Gonstitucion habla muy 
claro, y no prohibe el nombramiento 
de los que ejerzan el cargo de repre
sentantes del país, para ocupar el de 

. ministros del Tribunal de cuentas, co- 
-mo una de otras incompatibilidades, 
que puede zanjarse con una renuncia, 
sino que lo prohibe en absoluto, en 
cualquier condición, y en cualquiera 
época, sícrhpre que el ministro electo 
pertenezca á alguno de los Guerpos 
colegisladores. Además, así también 
lo afirma y asegura la teoría de los 
precedentes: cuando se discutió el 
precepto constitucional á que nos re
ferimos, hubo de presentarse una en- 
■fniCnda que fué aprobada por la comi
sión, y que determinaba en absoluto, 
que nunca nombramiento alguno para 
el Tribunal de cuentas, recaería en di
putado ó senador electo para las Gór- 
tes, que decidiesen el asunto.

Vemos, pues, que en el caso presen
te, la Gonstitucion no sale muy bien 
-parada; que se la pretende dar una 
interpretación estraña y (¡ue el Go
bierno obra muy falto de razon y de 
justicia en su insistencia. Y esto aten
diendo solo al art. 58 de la Gonstitu
cion.

Ademas, tenemos que la ley orgá
nica de Tribunales, sancionada en Ju
nio del 70, requiere para el nombra
miento de un ministro del Tribunal 
de Guentas, requisitos que ni posee el 
Sr. Gaparrós ni el Sr. Mata; y claro 
está, que al oponerse el Tribunal de 
Guentas á darles posesión á ambos, 
no hace mas, que á la vez que respe
tar la ley, salvar la responsabilidad 
que con arreglo á la Gonstitucion le 
pudiera caber, obedeciendo lo qué 
no es legal.

El Gobierno, por consecuencia, con 
su imprudencia y premeditación, va á 
crear un conflicto/que el Tribunal Su
premo de Justicia, tendrá que diri
mirlo, y sin duda á favor del Tribu- 

rfn rnPMfls. Tenga , por lo tanto, 
mucho cuidado, con los precedentes- 
legales de esta cuestión y amóldese á ’ 
ellos: así lo exijen la ley, la justicia y 
el buen orden y concierto adminis
trativo.

El Tribunal de Guentas se opone 
con razon; el Gobierno insiste en su 
propósito sin base que lo legitime: y 
como quiera que no es este caso el de 
aquellos en que la eot^a se rompe por 
lo mas delgado, el Gobierno perderá 
mucho de su autoridad, dando la ra
zon por quien corresponde, á aque
llos que la tienen cumplida.

Todo el día de ayer continuaron los 
comentarios acerca de la reunion ce
lebrada por la junta directiva de los 
conservadores anteayer tarde, lo cual 
no tuvo la importancia que algunos 
la dan.

Lo que ocurrió es tan lógico en un 
partido que no está organizado como 
le sucede al conservador; otra cosa 
hubiera sido irregular. El partido con
servador, compuesto de dos elemen
tos heterogéneos, proclamó por sus 
jefes á los Sres. Ságasta y Serrano, y 
mas tarde, dada la actitud del Sr. To
pete, le incluyó también en la jefatu
ra. Posteriormente, á la caida del Ga
binete Serrano-Balaguer, la fracción 
unionista se separó y no faltó quien 
aconsejó el retraimiento absoluto de la 
política, dando lugar á que los alfon- 
sinos que necesitan hacer política de 
atracción, llamaran así á esta fracción, 
sirviéndoles de arma la Liga.

Grandes aplausos y plácemes diri
gieron al duque de la Torre, La Poll- 
íica, Lili Diario Español y La Ej)oca, 
porque soñaban aun con reforzar su 
partido con elementos tan fuertes al 
parecer. Pero llegó el momento críti
co, el partido conservador se iba á 
deshacer y el círculo conservador, pa
recía destinado á disolverse, y enton
ces el duque de la Torre, que siempre 
se aprovecha délas circunstancias que 
en favor suyo sepresentan, declaróque 
él no se separaría de los conservado
res de la revolución, sin perjuicio que 
ocurran otros sucesos que íiagan va
riar su conducta, porque sabido es 
que el general Serrano no practica 
con mucho escrúpulo la virtud de la 
conveniencia.

Respecto al acuerdo de firmar el se
ñor Topete el manifiesto de la Liga

nada nos asombra. El ilustre marino 
tiene la desgracia de obrar siempre 
por impresión y no por reflexión. En 
resúmen, la cuestión de las reformas 
de Ultramar, la han tomado los con
servadores, para coaligarsc contra la 
situación actual, importándoseles poco 
qdé caigan con ella todas ¡as institu
ciones. Por lo tanto, no creemos que 
los alfonsinos liasen la plaza de cán
didos, . .

Para que nuestros lectores com
prendan lo que significan todas esas 
coníímuf.s rejjelida^ adhesiones á la 
Liga, trascribimos el siguiente caso 
concreto que refiere El fmparcial en 
la mañana de ayer;

iiEl Sr, D. Agustin Marzo, vecino de 
Moron y republicano unitario de opinio
nes, fué nombrado vocal de la junta direc
tiva de la Liga nacional, constituida en Se
villa en reunion celebrada el dia 12 en la 
casa Lonja.

Como el Sr. Marzo ni tiene conocimien
to de que hubiese'de celebrarse la reunion, 
ni menos habia autorizado á nadie- partí 
quefigurase en ella su nombre> ha dirigido 
un oficio al presidente de la junta renun
ciando el cargí que'con gran sorpresa suya 
se le habia conferido.i,

Gomo el Sr. Marzo, habrá muchos 
que se quejen: la sociedad de la plaza - 
de Bilbao resucita muertos, inventa 
nombres, hace y deshace á su gusto 
para engañar á los incautos.

A imitación, las sociedades sucítr- 
sales, se apoderan del hombre de un 
ciudadano para hacerle figurar en lo 
que menos piensa. Eso pasa siempre 
que la causa, además de ser injusta, 
no se apoya en la opinion del país.

La discusión dé la ley sobre secu
larización de cementerios, sigue sus
pensa: la causa, como ya saben nues
tros lectores, estaba en la no confor
midad del Sr. Montero Ríos, con el 
dictámen de la comisión.

¿Pero no ha habido aun un acuer
do? ¿Es que el ministro de las circu
lares, se opone al espíritu eminente
mente liberal de aquella ley?

Nada tendría de estraño: una vez 
en camino el Sr. Montero Ríos, no 
tendría inconveniente en continuarlo: 
una vez herida la idea de la libertad, 
poco le importaría ya apostatar de ella 
por completo.

Deseamos que ajgun periódico mi- 
Tfísterral haga luz en asimTo ctn teftbft 
importancia para la nación, y que tan 
dentro está de nuestro sistema cons
titucional, que declara ámpliamente á 
todos los ciudadanos, libres para prac
ticar y adoptar cualquiera religion que 
sea.

Nada se lia decidido aun respecto de 
quien irá á Cuba de capitán general, 
vista la oposición del Sr. Górdova en 
dejar su cartera.

Se ha hablado del general Peralta, 
pero sin la certidumbre de que fuera 
nombrado. La solución urge, sin em
bargo, y aconsejamos al Gobierno la 
dé pronto y lo mas acertadamente 
posible.

Ayer empezó en el Gongreso la dis
cusión del proyecto de ley sobre re
emplazo del ejército-

Leido el dictámen de la comisión, 
se puso al debate el voto particular de 
los Sres. Merelo y Ruiz,^siendo com
batido enérgicamente por el Sr. Olave.

No nos detendremos, porque el es
pacio no nos lo permite, á hacer una 
crítica estensa del proyecto en cues
tión: cuando otras cuestiones nos agi
ten menos, cuando otros intereses no 
nos llamen perfectamente la atención, 
nos ocuparemos del proyecto del se
ñor Górdova, que eso es lo que podia 
esperarse de las promesas del partido 
radical, no lo que puede acallar todos 
los males y quejas de este desgracia
do, cuanto sufrido país.

Si consignáramos la estrañeza que 
nos han causado los discursos del mi
nistro de la Guerra defendiendo su 
obra; las doctrinas que él ha sosteni
do ayer en el Parlamento, son las 
doctrinas del mas antiguo reacciona
rio.

Bueno es hacer constar este dato, 
que muy bien puede añadirse á la vi
da política de tan dustre y consecuen
te, liberal, general Górdova.

La sesión se levantó á las siete para 
continuar mañana en el mismo de
bato.

El periódico semanal El Correo de 
la,9 Aní¿lla,<f, que está dedicado en la 
actuali lad á los asuntos ultramarinos, 

- I parece que publicará una edición dia- 
, 1 ria en Madrid desde 1.* del mes pró

ximo, con el título de Alfonso Z/l.
La política de los ligueros parece 

decidirse á abandonar la máscara do 
íalso patriotismo con que venía reca
tándose hasta ahora, para manifestar
se en la prensa con el verdadero ca
rácter que les mueve y anima. Bien 
pronto el país sabrá definitivamente á 
qué atenerse, respecto de una Liga 
que ha comenzado por llamarse na
cional y terminará por titularse al- 
fonsina.

Es imposible que el ropaje de la 
hipocresía subsista por mas tiempo; 
la Liga debe ya dejarse de sus pro
testas radicales, y decidirse á abrazar 
franca y cual los hombres dignos 
abrazan las causas que creen en su 
idea justas y defendibles. Lo demás 
puede ser hasta criminal.

El Lim,es ha publicado una carta 
de gran importancia para la claridad 
en el asunto de la cacareada nota de 
Mr. Fish al general Sikles, concebida 
en estos términos;

París, 15 Enero, noche.
. En la colonia 'española habitante de Pa

ris, ha producido grande alarma el despa
cho que Mr. Fish ha dirigido, al general 
Sickles. Asegúrase, por el contrario, que 
Mr. Fish ha enviado al gobierno de Madrid 
una nota enteramente amistosa, en la que 
se espresa entera confianza y relaciones pa
cíficas é inalterables.

El sentido del despacho parece haberse 
adulterado por medio de estractos incom
pletos, redactados de modo que tuvieren 
carácter de amenaza, á fin de hacer creer 
que el Gobierno español habia obrado bajo 
1^ presión de una influencia estranjera. Lo 
cierto es que la verdadera nota no se ha co
municado al Gobierno de Madrid ni antes 
ni despues de la presentación de ley relati
va á la abolición de la esclavitud.

_ Estasmaquinaciones se atribuyen al par
tido esclavista, que ha intentado por este 
medio herir el sentimiento nacional á fin 
de impedir se lleve á cabo la ley emancipa
dora.»

Véase, pues, cómo todos y cada uno 
de los comentarios que sobre este 
punto se han hecho estos días, han te
nido por base la pasión que las mas 
de las veces da por resultado el error 
y la injusticia.

Ya el Sr. Martos habia desmentido 
la existencia de la nota, así como tam
bién los hombres mas importantes y 
los órganos mas autorizados de la si
tuación.

Ni la presión estranjera, pues, ha 
- 6i^istido, ni las amenazas, ni otro gé- 
diero de cóSCCroTt-ftigujia^soio el sen
tido de un despachoaflùTlèrado ha 
sido la base para todo lo que se ha 
dicho y propalado.

^El último número del Loarnal des 
Economisles, de esta publicación que 
tan merecido crédito disfruta por la 
formalidad y altura con que trata las 
mas importantes cuestiones de interés 
universal, se ocupa de la agitación 
producida en España por el proyecto 
de abolición de la esclavitud en Puer
to-Rico, y dice:

«El Sr._Zorrilla, jefe del Gabinete, quie
re la abolición inmediata; pero esta medi
da, á consecuencia de los discursos prouun- 
■ciados por el Sr. Martos en el Senado y por 
el presidente del Consejo en la Cámara de 
los diputadps, no. ha tardado en provocar 
manifestaciones de oposición por parte de 
algunos personajes mas ó menos grandes de 
España, pero muy retrasado en el camino 
de la civilización, entre los cuales figuran 
el pretendiente D. Cárlos y el duque de 
Alba.»

Da cuenta á continuación del pro
yecto de ley presentado en la sesión 
del dia 24, y añade;

»E1 telégrafo nos da cuenta de una impo
nente manifestación verificada en Madrid 
en favor de la abolición de la esclavitud, 
en que la población ha demostrado pacífi
camente su asentimiento á la supresión de 
esta abominable'institución que deshonra á 
España.»

Mañana jueves á las dos de la tar
de, tendrá lugar en el teatro nacional 
de la Opera, la reunion de la Sociedad 
Abolicionista.

La Lerlulla,oc\.x'pú.n(io¿(} de los he
chos ocurridos noches pasadas ante el 
palacio de la calle de Alcalá, dice:

iiXo con objeto de rectificar á nuestro 
apreciable colega El Impare.ial, sino con 
el exclusivo de poner los hechos en su ver
dadero lugar, hemos de decir á nuestros 
lectores, que el suceso ocurrido anteanoche 
en el ministerio no tiene, ni con mucho, 
la importancia que E/ /'mparctal le atri
buye, como igualmente algunos diarios de 
la noche, loá cuales en los detalles que del 
hecho dan, están un tanto exagerados.

Hé aquí la verdad del suceso;
Estaban parados dos hombres en la acera 

del ministerio de la Guerra que da á la ca
lle del Saúco, y el centinela colocado en la 
garita cumpliendo su consigna, les dió la voz 
de que se retirasen; pero los paisanos, ora 
por el estado en que quizá llevarían su es
píritu, ora por uno de esos ímpetus tan pro
pios de los caractères meridionales, en vez 
de acatar la árdeu del soldado, contestaron 
á este haciéndole fuego con un rewolver, de

Cuyo disparo resultó levemente herido el 
mencionado centinela.

Esta es la ■verdad de los hechos y las co
sas, ni mas ni monos, ni menos ni mas.»

Alarmar, y nada mas que alarmar, 
l'lsto es todo.

Por falta de espacio en nuestro nú
mero de ayer no nos ocupamos de la 
fusion de los partidos conservador y 
aljonsino de Gádiz. El hecho del cual 
La Epoca de anteanoche y de anoche 
saca gran partido en pró de la causa 
del ex-príncipe Alfonso, no deja de 
tener importancia. Pero antójasenos 
creer que los conservadores gaditanos 
han obrado con alguna celeridad, des
pues que hayan sabido el acuerdo de 
la junta directiva de Madrid. Si esto 
no hubiera sucedido lo lamentaríamos 
por el partido conservador, el cual se 
encontrarásin corresponsales en Cádiz;

En Jaén anuncia un periódico que 
se ha constituido la Liga, ÿ cita los 
nombres de los individuos que com
ponen la junta directiva.

El colega debiera mejor haber di
cho que el comité alfonsího, con al
gunos carlistas, se habia lanzado con 
aquel nombre. La junta directiva, se
rá por lo que colegimos, para que se 
dirija ella misma. ¡Mala suerte le au
guramos en una población en donde 
el elemento liberal domina por com
pleto y en absoluto, y donde por con
secuencia todos son abolicionistas y 
pocos los reaccionarios y los ne
greros!

Toda la prensa estranjera dedica 
largos artículos ocupándose de ’ la 
cuestión jle abolición de la esclavitud 
en Espana, y atendiendo á su magni
tud é importancia, así como también 
á sü influencia política sobre la mar
cha de la época y de la civilización, 
dedica flores al Gobierno que tan 
bien interpreta los sentimientos de su 
país, y elogios sin cuento á este que 
tan perfectamente marcha de acuerdo 
con el siglo y con los adelantos.

De inmenso espacio quisiéramos 
disponer para trascribir todos sus ar
tículos, mas las condiciones de nues
tra publicación nos limita solo á in
sertar algunos de los mas principales 
y concretos.

Dice El Journal del Del/aís:
"El^opulento partido que aun defiende en 

España uu crimen y una vergüenza que to
day las delnáyñíicionés han borrado de 8u 
conciencia coin») de sus leyes, nos referimos 
á" la esclavitud, se muestra sumamente ir
ritado al ver el calor con que hemos aplau
dido la valiente iniciativa tomada por el 
Sr. Ruiz Zorrilla. Pero esa irritación nonos 
sacará de nuestra templanza, porque no es 
desde hoy ni tampoco desde ayer desde 
cuando venimos haciendo la guerra á los 
negreros y á todos los mercaderes que con
sideran la carne humana y el sér humano 
como una mercancía cualquiera. La aboli
ción de la esclavitud es el producto necesa
rio de la revolución de Setiembre, revolu
ción mucho mas profimda de lo que se sos- 
pecha generabnente. El dia en que la Santa 
Escritura se publicó en Madrid en lenguaje 
vulgar, los esclavos quedaron virtualmeute 
emancipados. El gobierno de hoy no hace 
mas que cumplir un.a de las primeras pro
mesas de la revolución. La guerra civil que 
reina desde hace cuatro años en Cuba ha 
podido esplicar la dilación; pero no habia 
ningún motivo para no llevar inmediata
mente _ á las demas colonias españolas la 
emancipación.

La presentación del proyecto de ley h.a 
coincidido con la gran fiesta de la cristian
dad; con el dia de la Natividad de .Jesús.”

Aquí copía el principio del preám
bulo de la ley, y continúa;

“Este lenguaje nos parece tan religioso 
como el de los doscientos grandes de Espa
ña que se reunieron en el palacio del duque 
de Alba, para adherirse á la Lig.a de los es
clavistas, bajo el pretesto de defender La in
tegridad del territorio.

La grandeza española, si es efectivamente 
tan cristiana como noble, puede defender la 
integridad del territorio sin mantener ni 
defender la esclavitud; pero si esa integri
dad no pudiere existir sino con condiciones 
anatematizadas y condenadas por la religion 
esta es una desgracia para ella.

Los esclavistas procuran tener en sus ra
zones lógica, y plantean este dilema; "Oíos 
dueños tienen derecho á una indemnización, 
y entonces, ¿por qué se les hace perder el 20 
por 100? O bien, si no tienen ningún dere
cho, ¿por qué entonces se les abona el 80 por 
100 del valor de 3U3 esclavos? ” Esta lógica 
nos parece algo peligrosa para los que de 
ella se sirven, porque se les puede contestar, 
que los propietarios de unos bienes ilícitos 
no tienen legalmente ningún derecho á una 
indemnización.

La justicia y el derecho son los que recu
peran SU3 bienes. ■

Todo contrato de venta de un esclavo, 
aun cuando haya pasado por las manos de 
mil notarios, y aunque se crea sancionado 
por el hecho, no deja de ser nulo en su ori
gen. Esto es lo que se debe contestar á to
dos esos falsos lógicos. El Estado transige 
con intereses establecidos; pero en princi
pio nada debe. Que el Sr. Ruiz Zorrilla sos
tenga, pues, su proyecto, y si bien es cierto
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que tendrá en contra la coalición de los in
tereses de los esclavistas y antidinásticos, 
en cwnbiotendrá para sí el testimonio de su 
conciencia y el parabién de totlos los aman
tes de la justicia."

Vitalia dice lo que sigue:

"Le estaba^reservado al príncipe que hoj" 
ocupa el trono de España firmar el decreto 
que hará desaparecer de una de las hermo
sas Antillas españolas 31.0<X) esclavos, para 
hacer otros tantos hombres libres.

En ^ladrid se ha formado una Liga con
tra la abolición de la esclavitud y de las re
formas en Puerto-Rico. Pero es preciso ha
cer notar que la forman los adversarios de 
la dinastía de Saboya y los del actual mi
nisterio.

Esta Liga quiere á todo trance sostener 
las pretensiones de los propietarios de ne
gros y los numerosos abusos que han sido 
consentidos por largos años en las colonias 
españolas. Esta Liga ha escitado á todos 
los armadores, fabricantes y comerciantes 
que tienen intereses en Puerto-Rico, para 
que estos, á su vez, ejerzan una poderosa 
presión sobre los electores, y par.a que estos 
últimos obliguen á los diputados á desapro
bar el proyecto.

Las hueve décimas partes de los miem- 
bres de la Liga ven en la cuestión de las re
formas proyectadas un pretesto, y nada 
mas, para batir en brecha al ministerio 
Rúiz Zorrilla.
■ Me sorprenderia mucho, y esto lo confieso 
ingénuámente, al ver que los negros y los 
que se llaman partidarios de la autonomía 
de Puerto-Rico, dejasen escapar esta oca
sión de intentar algún trastorno en aquella 
■colonia, pues todo se puede esperar de ésos 
hombres; pero espero que ño podrán llevar 
á cabo tan malévolo intento.n

Les Etats-Unis à Europe, perió
dico que se publica en Géiwva,dice 
sobre las reformas lo que sigue:

II Aun cuando legitima la ley que debe 
abolir la esclavitud en Puerto-Rico y res
tablecer el órden y la justicia en la admi
nistración do aquella colonia, y aun cuando 
se halla imperiosamente sancionada por el 
amor y el interés de toda Europa, ha levan
tado una oposición violenta de parte de to
dos los que viven, se enriquecen y engor
dan con la esclavitud v por los abusos que 
se van á suprimir. Las oposiciones aca
bando formar una Liga que ellos llaman 
hacional. La grandeza de España, imjia- 
ciente quizá por suicidarse, ha entrado en 
esa Liga, cuyo pretesto es el temor de pe;- 
der, como ellos dicen, las colonias, pero 
cuyo motivo real no es sino el aprestar las 
tribus de ambiciosos del poder, y de ne- 
gi-eros que pululan alrededor del régimen 
actual, y que el pueblo barcelonés calificó 
perfectamente no há muchos dias, llamán
dolos:

mercaderes de Carne ucua.na.h

Il Ewnpolo dice entre otras cosas: 
iiEl proyecto de ley presentado por el 

ministerio Ruiz Zorrilla á las Cámaras, 
para la abolición de la esclavitud en Puer- 
to-Rieb, está destinado á trasformar radi
calmente el sistema colonial español,' segufí 
el estado de la civilización’de la sociedad. 
Este último borron de barbarie de los si
glos pasados, abolido ya por todas las na
ciones civilizadas, por el ^que los Estados- 
Unidos han vertido tanta sangre y por el 
que tan árduo trabajo ha venido sostenien
do Inglaterra con objeto de estinguirla en 
todas las costas de Africa, no era mantenido 
mas que por España en las colonias ameri
canas. El aplauso con que ha sido recibido 
el proyecto de ley, no solo en España, sino 
en toda Europa; y la fé y patriotismo, ó 
ideas civilizadoras que existen en los re
presentantes de la nación española, nos ha
cen esperar que esa reforma se verá votada 
por una inmensa mayoría, aun cuando al
gunos pocos prepietarios negreros protes
ten y apoyen ese denigrante y odioso mer
cado de carne humana, Pero todas esas pro
testas no pesarán ni un escrúpulo siquiera 
mas al lado de la balanza en que ellos se 
apoyan, cuando en el oro se halla el honor 
de la nación española al mismo tiempo que 
el de toda la humanidad.n

Ayer se procedió de nuevo á la vo
tación nominal de la enmienda á la 
ley sobre títulos y condecoraciones, 
siendo tomada en consideración por 
64 votos contra 29.

Esperamos que la mayoría no sea 
ahora tan incauta como en la tempo
rada anterior. Nada mas.

Ayer estuvieron á visitar al rey los 
Sres. Topete y Ríos Rosas; parece que 
por llamamiento de aquel.

Los constitucionales están altamen
te entusiasmados, y algunos de su.s 
órganos en la prensa, se hacen la ilu
sión de un pronto ministerio conser
vador.

Les recomendamos sus protestas 
de que no aceptarían hoy por hoy el 
poder: y les recordamos también sus 
diatribas á los radicales por su subida 
al mando de la nación de un modo 
tan -antiparlamentario, y tan propio 
en la intriga p daciega.

A arias comisiones de estudiantes han 
estado ayer tarde á ver al señor ministro 
de Fomento con objeto de conseguir que 
sea suprimido el año preparatorio de todas 
las facultades.

El Sr. Becerra que las lia recibido con 
la mayor afectuosidad, ha respondido, des
pues deqir las razones en que fundan su 
pretension, que lógicamente no puede acce- 

derse á ella, pues da lugar á muchos abusos 
que conviene desterrar en bien de la ense
ñanza en general; pero que, sin embargo, él 
tiene pensado presentar A las Córtesun pro
yecto de ley de instrucción pública, en el 
cual procurará establecer aquellas refor
mas mas necesarias en un buen plan de es
tudios. *

La manifestación se disolvió pacífica
mente en la Puerta del Sol.

Dice Ef Eco Pnjyiifar:
"El Sr. Echegaray, que ha retirado el 

presupuesto de gastos para hacer en él 
algunas innovaciones, podi.a comenzar sus 
economías suprimiendo las direcciones de 
los ministerios. En Gobernación no hay 
mas que un director, y el subsecretario 
desempeña interinamente las demas direc
ciones.

En Gracia y Justicia so ha encargado 
también el subsecretario de la dirección 
del Registro de la Propiedad, y todo esto 
prueba que aquellos destinos son innecesa
rios, puesto que no hay quien los desempe
ñe, y los asuntos no sufren por esta causa 
retraso alguno.

Además, en Fomento, quo nunca ha 
existido subsecretaría, va á crearla el señot 
Becerra, en vez de agregar á La dirección de 
Industria la de Estadística, como estuvo 
huteriormente.

Tampoco hay en Hacienda subsecretario 
hace ocho meses, desempeñando el cargo un 
oficial de la secretaría, y también pudier.a 
suprimirse.

jA que no lo hacen los ministros! Pues 
no dirán que no les proponemos ecónoñiias, 
y como estas, otras muchas que podíamos 
hacerles presente, n

La, Epoca, al hacerse cargo de lo que en 
nuestro número de ayer dijimos sobre di
sidencias en el seno de la junta directiva de 
la Liga, nos dice que la única disidencia 
era la del Sr. Topete. \ o Uros nos re e- 
riamos á esa y á otras, de que debe es- 
Lar enterada muy j>articularmente La 
Epoca.

Ahora bien, esperamos que el coleg.a des
vanecerá nuestras sospechas, porque aun
que sean enemigos nuestros los ligueros, 
les deseamos la paz eterna.

El Tiempo tod.avía no h.a olvidado la ma
nifestación de Búrgos. El manifiesto de la 
Liga, en cambio, yace en La tumba del ol
vido.

¡Cosas del mundo!

Resiaiiracion titula anoche uno de 
sus artículos La Liga aUonsina.

Acabemos; ¿se decide ya el colega á dar 
á La Liga iia-cional el nombre que le es mas 
propio!

Parees que el diputado D. Eugenio Gar
cía Ruiz va .á presentar al Parlamento una 
enmienda al proyecto relativo á la cuestión 
de Ultramar, que debe discutirse en breve.

No nos estraña; el Sr. Ruiz 
de todo. ¡Las tílalMe.iisSijJñuías..!

:no4\icias.
Por los agentes de la autoridexi se ha sor

prendido ayer, en el número 12 de La calle 
de la Cabeza, un depósito dea^rmas y muni
ciones, que fueron inmediatamente condu
cidas al Gobierno civil. Ignórase La proce
dencia de estas armas, ni el destino que tu
vieran, pero se comprende que habian de 
sacarlas pronto, porque estaban ya einbali- 
jadas.

A causa de haberse declarado en huelga 
las cigarreras de la fábrica de Madrid, ayer 
no se encontraban cigarrillos en los estan
cos.

Según nuestros informes, parece que pien
san hacer una manifestación pidiendo au
mento de jornal.

Ayer quedó nombrada la comisión del 
Congreso que ha de asistir á la ceremonia 
de la presentación del príncipe.

La Gaceta de ayer dice, que estando inter
rumpidas las líneas generales á causa del 
ternporal, son muy pocos los telégramas re
cibidos respecto á h insurrección carlista, 
y entre ellos solo se halla la siguiente no
ticia;

"Gataliuia.—Por disposición del briga
dier Arraudo practicó el teniente coronel 
Moreno un reconocimiento en Cubells, dan
do por resultado la captura de un prisione
ro, presentación de un carlista sin armas, 
y recogida de 27 fusiles, 26.000 cápsulas y 
otros efectos de guerra.

Se ha dicho que Carasa ha muerto y don 
Cárlos b habia exonerado de todos sus tí
tulos militares por su negativa á hacer el 
género de guerra úlrimamente aceptado por 
el carlismo.

El rey ha manifestado deseos de ir á Ca
taluña, y suponenos que el ministerio no 
querrá disgustarle.

El presidente del Consejo seguia ayer 
enfermo.

Ayer ha fallecido, en esta córte el general 
D. Pedro Caro y Ripoll, consejero del Tri
bunal Supremo de la Guerra.

Los carlistas procedentes de las facciones 
derrotadas por el brigadier Arrando, si
guen presentándose en Lérida.

En la noche del 20, á las altas horas, in
tentaron dos ladrones apoderarse de varias 
herramientas del regimiento de caballería 
de la Reina, en el cuartel de Guardias de 
Corps, saltando al intento las tapias. Ad
vertido [del hecho uno de los centinelas,

hizxi un disparo al que desaparecieron por 
de pronto los lailroncs.

No es cierto lo que dice La Corre^jion.- 
fZcflCM respecto á haber sido detenidos dos 
sugetos en la mañan.a de ayer, A quienes se 
suponían autores de este hecho.

Parece que se han descubierto ayer en La 
Bolsa billetes falsos de .500 reales.

Eltrenuúm. 8 descarriló .a-doaqoche .á 
La entrada de la estación de Villacañas (To
ledo). Ño hubo desgracias personales.

Anoche á última hora se decía que Las 
últimas noticias recibidas de Cataluña, 
erau muy graves.

Anteayer descarriló entre Terren y iSel- 
gua (Huesca) el tren de mercancías núm. 56. 
El conductor ha quedado destrozado com
pletamente, el fogonero con las piernas mu- 
Hladas y rotos los brazos, y gravemente 
herido el maquinista. Se ignoran Las causas 
del descarrilamiento.

Las reformas aprobadas para la guardia 
civil sostienen el sombrero, varían el galon 
blanco en la gorra de cuartel de la caballe
ría, quedando solo con la roseta y haciendo 
estensivo su uso á lae dos armas; modifican 
la levita, acortando los faldones de la de 
infantería y dándoles las dimensiones de 

*lds de la deÑaballería, haciendo desapare
cer la Solapa, abrochándose en la mitad del 
pecho con nueve botones y adoptando el 
cuello vuelto: al calzón de punto y el botín 
se sustituye para gala el pantalon de corte 
recto con irania color grana, Ruprimi.éndo 
el vivo en él de diario; so acorta la'polaina 
de carretera; se modifica la bota de montar 
.aligerándola, sustituyendo al material de 
suela el becerro, y haciendo su uso estensi
vo á todos los oficiales; se dota A la infan
tería de revolvers, como A la cabal'eria: se 
aligera la cartuchera en las bandoleras, dis
minuyendo también el ancho de la, correa á 
las dimensiones del cinturón, suprimiendo 
La chapa y colocando la cartuchera en el del 
sable, y por último, se vari.a el color de la 
actual " esclavina. convirtiéndolo en azul 
tina, que es el del uniforma.

Dice un periódico:
"El presupuesto de Rusia par.a 187:1 se 

salda con un sobrante de los ingresos sobre 
los gastos.II

Lo mismo sucede en España.

Se han declarado limpias las proceden
cias marítimas de TrUsrc que conducían ga
nado vacuno, por habe”»? la 
peste bovira. Asimismo, sé le han dado pa
tente de limpieza á las procedencias de 
Pernambuco por haber cesado la epidemia, 
en dicho puin-o.

El general Riquelme, según cartas de la 
Habana, despues de conferenciar con el ge
neral Ceballos, volvió á salir a ponerse al 
frente de las cuatro d ivisíones que manda pa
ra continuarla persecución de los insurrec
tos. Pareceque exigía que se aumentasen las 
columnas para dar todo el impulso necesa
rio á las operaciones, á cuvo fin se espera
ban nuevos refuerzos de la Península.

Parece que la junta auxiliar de cárceles 
proyecta una importante reunion que se 
verificará muy en breve, y á la cual asisti
rán el gobernador y alcalde primero popu
lar, con objeto de arbitrar recursos con des
tino á aquellos establecimientos, sin per- 
juicit de formalizar el presupuesto nece
sario.

El Sr. Jimeno Avius, _ intendente gene
ral de Hacienda de Filipinas, deberá llegar 
á esta capital, en uso de licencia, dentro de 
breves días.

Noticias de Zanzibar, de fecha 30 de No
viembre, dicen que las cartas llegadas de 
Unyanyerbe anuncian que el doctor Le- 
vigstoue recibió á los nombres enviados 
por Mr. .Stanley y que partió para el inte
rior el 18 de Agosto.

Noticias del 1-5 de Diciembre recibidas 
de Buenos-Aires, dicen que habian tenido 
lugar turbulencias, con motivo de las elec
ciones, en Panamá, de resultas de las cuales 
habia habido bastantes muertos.

El Senado de Roma votó por unanimidad 
una proposición de M. Borromeo, espresan- 
do BU sentimiento por la muerte de Ñapo- 
leon III.

El emperador y la emperatriz encargaron 
al embajador de Austria en Lóndres, in
mediatamente despues de la muerte de Na
poleon, que comunica:-e en su nombre á la 
emperatriz Eugenia, la mas viva espresion 
de sus sentimientos.

El gobierno de ConstantinopLa telegrafió 
al encargado de negocios de Turquía en 
Lóndres, que intentase un proceso contra 
El Times por la publicación de la circular 
apócrifa de Khalil-Pachá.

Hé aquí el bando fijado por el ex-jesuita 
Goiriena en algunos pueblos de Vizcaya:

_ Artículo l.° Cualquiera autoridad ó par
ticular que diere noticia á loa defensores 
del estranjero de la estancia ó movimiento 
de los carlistas será fusilado.

2 .° Ningún confidente será fusilado, si 
descubriere al que mandó no hallando este 
en armas.

3 .* Si alguna persona, siendo obligada 
por los carlistas, les suminístrase víveres. 

hospodaje ó favor por caía razon fuera en 
algún modo vejada i'or los defensores del 
estranjero, las familias y caSaS de los libe
rales serán responsables .á discreción.

4 ." Sí algún pueblo pusiese guardias en 
observación de los carlistas, pagará 10.000 
reales de multa por c.ada guarda.

5 .° Se declare, traidor A la patria A todo 
el.<iue de palabra ú obra defienda al estran
jero.

6 .° Todo el que teug.a armas las presen
tará ante mi autoridad en el' término de 
medía hora.

7 .” Los que en el mes dé Abril último 
se presentaron en el alzamiento á favor de 
D. Cárlos VII (Q. D. G.), se personara.á 
ante mi autoridad, y en caso contrario se
rán considerados y tratados como deserto
res.—El jefe, Francisco de Goiriena.

En la esposicion de construcciones civi
les de la universal de Viena, figurarán los 
edificios hechos ó proyectados, las cons
trucciones de carreteras ó ferro-carriles, 
conduccipn de aguas, saneamiento de terre
nos y regid arizaciou de la corriente délos 
ríos, canalizaciones, construcción de cáSas 
y edificios públicos (parlamentos', teatros, 
hospitales, prisiones, establecimientos bal
nearios, lavaderos públicos), y disposicipj- 
nes interiores, como ventilación^ calefac
ción, etc.

Según nuestras notici.as, la dirección ge
neral de obras públicas está reuniendo: úna 
preciosa colección de estos objetos. j. .

ROM.A. 18.—El obispo americano de 
Entre-Rios ha presentado á Su Santi
dad un mensaje de adhesion de los 
antiguos zuavos pontificios naturales 
del Canadá.

El Papa ha recibido despues á va
rias familias estranjeras, á las cuales 
ha dirigido un cariñoso discurso, fe
licitándolas por venir de diversas par
tes del mundo reuniéndose en Roma, 
movidas de un mismo sentimiento.

Despues ha dicho que no hay mas 
que una religion verdadera; que es 
necesario implorar la clemencia divi
na para los que no conocen la verdad, 
y-que es triste que los malos católicos 
persigan á su propia religion.

A cerca de lÓO.OOO f’ancos asciende 
la suma recaudada de la suscricion 
para erigir en Milan un monumento ú 
Napoleon III.

Los periódicos desmienten el inme
diato relc. o del comáíjdr.nte del buque 
de guerra f a.ncé.s Oreno^ue, deésta- 

_Olíin_úrL_ Ci vitavAphio^ á conacGucilCÍa 
de la cuestión surgida entre los repre
sentantes de Francia en el Vaticano y 
en el Quiri nal.

Nota, a cnv.=i9. del mal estado de las lí
neas por efecto del temporal, no se han re
cibido aun los despachos de hoy.

Ealra.

JEJRO.

Par.a qu'e vean nuestros lectores el espíri
tu que anima á ios monárquicos franceses, 
aun despues de las enérgicas y terminantes 
declaraciones hechas por hl. Thiers, en su 
discurso de conüestacion al Mensaje, tradu
cimos los principales párrafos de un artícu
lo del Correo de la Girorída, periódico que 
vé la luz pública en Burdeos:

"Dssde el día en que la Asamblea confió 
el ejercicio del poder ejecutivo á M. Thiers, 
hemos atravesado ya dos crisis; la una, co
mercial; la otra, política. ¿Cuál ha sido el 
origen ó la cauiía de estas dos crisis! La re
sistencia de M. Thiers á los deseos de la 
As.amble.a.

Si se considera que la Asamblea es La que 
manda y M. Thiers el mandatario: es decir, 
que la Asamblea ha escogido á M. Thiers 
para jefe del poder, á condición de que lo 
ejercería conforme á las intenciones déla 
Asamblea, no sorprenderá á nadie que la 
determinación manifiestamente contraria á 
BU mandato, nos conduzca á las luchas y di
visiones que en definitiva constituyen ver
daderas cr sis.

Estas crisis, merece la pena pararse en 
ello, se renovarán en tanto que M. Thiers, 
delegado de la Asamblea, siga por cuenta 
propia, en cualquiera cuestión que sea un 
fin díametralmente opuesto, al que tienden 
las aspiraciones y voluntades de la Asam
blea.

_ Comprendiendo que las grandes disiden
cias que existían entre los monárquicos no 
permíbian instituir una monarquía, la ma
yoría ha declarado que el gobierno consti
tuido por elección de M. Thiers, seria un 
gobierno provisional, v que Francia esta
ría gobernada en condiciones transitorias 
durante un período indeterminado. Esto es 
á lo que se ha llamado el Tacto de Lárdeos.

Si en este dia M. Thiers hubiese signi
ficado que iba á usar de su poder para 
fundar la república, no hubiera habido una 
conciencia que no sa. hubiera sentido heri
da y de toda-s partes hubiera salido un 
grito de aprobación contra semejante pro
ceder. Puede decirse sin exageración, que 
el poder hubiera sido arrancado violenta- 
mexite de manos de M. Thiers. El tiempo 
que ha, trascurrido no ha alterado eu nada 
la base ni los fundamentos de los.compro
misos recíprocos, y hoy no puede decirse 
mas que lo que se dijo entonces. Ño pu
diéndose establecer la monarquía, se esta
blece la república.-

Es necesario notar, en efecto, que si en 
el dia de la apertura de la Asamblea de 
Burdeos, y despues, no se ha establecido la 
nionarquía, no es porque le falten partida
rios. Al contrario, le sobran.

En lugar de tres combinaciones monár
quicas, que pronto so reducirán á dos, su, 
])onco3 uno solo y el problema esú re
suelto.

Decir la monarquía, eso puedo establecer
se; vamos á establecer la república es racio
cinar de una manera inversa á la lógica' 
Pues es decir, la mayoría del país, no pu- 
diendo entenderse para la creación do un go
bierno, vamos á crearlo con la minoría. .

Es incontestable que un gobierno provi- 
sional es un grave inconveniente para una 
nación, pero mas grave seria todavía un 
gobierno definitivo fundado por la super
chería de una minoría. Ya se sabe lo que 
duran estos gobiernos, y lo que se puede es
perar de su efímera existencia.n

Acaba diciendo que lo provisional es la 
paz, y que lo definitivo hoy por hoy seria 
la g jerra.

GixXOBTILrAS.

Dice El Siplo ^fédico que, según la di
versa susceptibilidad délos sugetos, siguen 
predominando las afecciones catarrales, 
gástricas ó inflamatorias, preséntause al
gunos casos de viruelas', erisipelas y toses, 
^rviosjis, particularmente en los niños; lio 
escasean los dolores reumáticos y nervio
sos; existen algunas pleuresías, pulmonías, 
catarros pulmonares y parálisis; nótanse 
bastantes ilusiones catarrales á los ojos, 
nidos y aparato denja-io, y últimamente 
Ljy algunas fiebres de carácter malí^TTC.; 
Sin embargo, en las enfermedades, reman-"' 
tes indicadas nada ha halrdíT d? particular 
ó anómalo; son puramente propias de la 
época, estacionales; pues si ha habido al
guna niayór mortandad, se ha debido á que 
muchas enfermedades Crónicas han tenido 
la fatal terminación, que era de esperar.

. Según leemos en un periódico de Nueva- 
York, en la noche de Ñavidad, el suelo de 
una iglesia en Williamiport (Pensilvania) 
se hundió al peso de 560 personas, que fue • 
ron precipitadas en las cuevas; de aquellas 
murieron 14 y 40 quedaron gravemente he
ridas.

También en una sala del Mission Hall, 
en Salford (Inglaterra) se ha hundido el 
suelo con mas de 200 personas reunidas en 
iin meeting; ocho han sido gravemente he
ridas, y otras ocho ligeramente. !

En Córdoba acaba de fallecer un anciano 
que contaba 103 años.

Estaba, al parecer, en perfecta salud y 
gozando de todas sus facultades físicas é 
intelecúuales, y el lunes último espiró sin 
el menor síntoma de enfermedad, sino co
mo una luz que se apa^a. A la una estaba • 
en la cama^ com^i^ji. dñ cnqtnmK-a-gii. 
que hicré3e*^o^echar 'su grave estado, v 
cuando vol o-i nmn* A' vérlo 
daver. ;

SEGO ION -

SANTO DE HOY. 
ó'a/i Vicente y compañeros mártires.

BOLSA.—Cotización de ayer 21.

Fo7idos públicos,
3 por 100 consolidado, 24,50. 
Títulos pequeños, 24,70. 
A fin de mes, 00.00, 
Inscripción del ,3 por 100, 00,00. 
3 por 100 esterior, 28,80. 
Material del Tesoro, 00,00. 
Personal, 00,00.
Billetes hi-jotecarios, 101,75. 
Bonos del Tesoro, 76,10.
Cantidades pequeñas, 76,25.

[Carreteras y sociedades.
Obras públicas, 1858, 00,00. 
Ferro-carríms, 2.000, 49,00, 
Id. nuevas, 2,000, 00,00. 
Id. id., 20.000, 00,00. 
Alar á Santander, 00,00. 
Banco de España, 175,00.

Cambios.
Lóndres A 90 dia^ fecha, 49,10. 
París á 8 días vista, 05,14. 
Burdeos á 8 dias vista, 00.00.

ESPEOTAouIuOS.

TRABO NACIOrTAL DE LA OPERA,
—A las 8 lU.—F. 74 de abono.—T. 2.° par, 
—Dinorah,

ESPAÑOL,—A las 8 1¡2.—F. 130 df 
abono —T. l.° par. — Honrar padre y ma
dre,—Por un paraguas.

ZARZUELA.—A las 8 lí2.—F. 131 di 
abono.— 5.“ série.— T. 2.° impar.—Sueños 
de oro.

CIRCO.—A las 8 112.—F, 116 de abo
no.—T. 2.“ par.-^El ¿haz de leña.

VARIEDADES.—A las 8 1{2.—La no
via del genera!,—El perro del capitán.— 
La marcha de los civiles,—Un inválido.

MARTÍN.—A las 8.—El maestro de es
cuela.—Lazos eternos. — Aventu^as,—Jus' 
ticia y no por mi casa.—Baile.

ESLAÓ A/—A las 8,—El mundo al re
vés.—Cambio de papeles.

RECREO,—A las 8.—Frasquito. — Las 
tres Marías,—El barón de la Ciastaña.—-La 
soirée de Cachupín.—La huérfana.

CAPELLANES.—A las 7.—Lo.s mayo* 
razgos,—¡Alza, pililü—Soy mi tío.—Las 
cuatre esquinas.—¡Alza, pi'lili!—Baile.

liiPaENTA. DF. José P-^stigo, J/rdin'cs, 24.
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